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ARRENDAMIENTOS CUBIERTOS POR 
“CAUSA JUSTA” 

 
 
 

 Cubiertos 
por causa 

justa  

Propiedades de 
viviendas múltiples 
construidas antes 

del 1 de febrero de 
1995 

Viviendas 
subven-
cionadas 

Casas/condominios 
unifamiliares 

Construidos 
después de 

febrero de 1995 
con un certificado 

de ocupación 



NO CUBIERTOS POR CAUSA JUSTA  

No 
cubiertos 

Casas 
unifamiliares con 

una pequeña 
segunda vivienda 
con calificación  

"Sin 
cobrar 
renta" 

Compartir la 
cocina o el 
baño con el 

dueño  

Cooperativas 
de viviendas 
sin fines de 
lucro para la 
tercera edad 



Las ocho causas justas para el desalojo en Richmond 
RMC 11.100.050 

 
Los inquilinos residenciales únicamente pueden ser desalojados por una de 
las siguientes "causas justas" (el aviso debe indicar el motivo): 
 

• Falta de pago de renta 
• Incumplimiento de contrato de arrendamiento  
• Causar discordia o molestias 
• No dar acceso 
• Desocupar temporalmente para llevar a cabo reparaciones sustanciales *  
• Mudanza del propietario en la vivienda* 
• Retirada del mercado de renta* 
• Arrendamiento temporal 
 

*Es obligatorio el pago por reubicación: ver la Ordenanza de reubicación establecida por el Concilio de la Ciudad (11.102 RMC) 

www.richmondrent.org 5 



Causa justa para el desalojo: Normas de notificaciones 
RMC 11.100.050 

 
El propietario debe presentar una copia de cualquier aviso 
de desalojo que haya presentado a un inquilino dentro de 
2 días de negocio después de haber presentado los 
papeles al inquilino.  El propietario debe presentar un 
formulario en línea en el sitio web del programa de la 
renta, (www.richmondrent.org) y subir una copia de la 
notificación con una prueba de entrega.  Este requisito de 
notificaciones no se aplica a propiedades o viviendas 
exentas de la disposición de causa justa de la Ordenanza 
de la Renta. 
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Requisitos de la notificación de advertencia por escrito  
RMC 11.100.050(d) 

 
Deberá entregarse ANTES de un Aviso de Terminación de Alquiler si la causa justa para el 
desalojo es: 

– Incumplimiento de contrato de arrendamiento 
– Causar discordia o molestias 
– No dar acceso 

 

• Se debe entregar dentro de un "plazo razonable" de no menos de 5 días antes un Aviso de 
Terminación de Alquiler. 

• Debe indicar que si no se corrige los incumplimientos, puede producirse el desalojo 
• Debe informar al inquilino de su derecho a solicitar una adaptación razonable 
• Deberá incluir el número de contacto del programa de la renta 
• Se deben incluir instrucciones para el cumplimiento 
• Deberá incluir la información necesaria para determinar la fecha, hora, lugar, testigos 

presentes y otras circunstancias. 
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• El propietario quiere recuperar la posesión de la vivienda de alquiler como una 
Residencia principal para el dueño, el cónyuge, hijos, padres o abuelos del 
dueño. 

 
• El dueño en esta sección se considera una persona real que tiene por lo menos 

el 50% de la propiedad registrada. 
 
• El desalojo para la mudanza del propietario no puede ocurrir si el mismo 

propietario o un  pariente elegido vive ya en una vivienda de la propiedad, o si 
existe una vacante en la propiedad.  
 

• En todo momento, el propietario puede solicitar una adaptación razonable si 
el propietario o pariente elegido está discapacitado y es necesaria otra 
vivienda para adaptarla a la discapacidad de la persona. 
 

Desalojo por reubicación del 
propietario o de pariente autorizado 



• Al inquilino se le debe entregar un aviso de reubicación del propietario (terminación de 
arrendamiento). Una plantilla de ejemplo está disponible para los propietarios para que 
la usen en línea.  

 
• Los requisitos de los avisos: El propietario debe seguir la ley del estado de California 

(Código Civil 1946). Un propietario debe dar al menos 30 días de aviso para terminar un 
contrato de arrendamiento si el contrato a durado menos de un año, o 60 días de aviso 
por escrito si el contrato a durado más de un año. 

 
• Dentro de dos días después de entregarle al inquilino un aviso de terminación de 

arrendamiento, se debe presentar una copia ante la Junta del Control de Renta con un 
comprobante de que se ha hecho la entrega.  Si no lo hace, se cancela el aviso de 
terminación.  

 

Requisitos de aviso por reubicación 
del propietario 



• La persona que se muda a la vivienda de alquiler dentro del plazo de 90 días después de que el inquilino 
haya dejado vacante la vivienda debe ocupar la vivienda como residencia principal por lo mínimo 36 
meses consecutivos. 
 

• REVERSIÓN DE ALQUILER PARA UN PRIMER ARRENDAMIENTO TRAS LA REUBICACIÓN DEL PROPIETARIO: 
PARA LOS ARRENDAMIENTOS CONTROLADOS POR LA RENTA, LA MÁXIMA RENTA PERMITIDA PARA EL 
PRIMER ARRENDAMIENTO DESPUÉS QUE SE HAYA MUDADO EL PROPIETARIO DEBERÁ REPARTIRSE AL 
NIVEL DE MÁXIMA RENTA PERMITIDA QUE SE COBRABA  CUANDO EL INQUILINO FUE DESALOJADO (MÁS 
CUALQUIER AUMENTO DE AGA APLICABLE). 

 
• El propietario tiene que pagar la mitad del pago de reubicación aplicables cuando el inquilino ha avisado al 

propietario por escrito cuando el inquilino planea desocupar la vivienda y la otra mitad cuando el inquilino 
ha desocupado la vivienda. 

 
• Si el propietario o pariente elegido no ocupa la vivienda dentro de 90 días después de que la desocupe el 

inquilino, el propietario deberá:  
1. Ofrecer la vivienda al inquilino que la desocupó; 
2. Pagar al inquilino todos los gastos razonables contraídos en la mudanza hacia y desde la vivienda. 

 
  

 

Requisitos de reubicación del 
propietario 



 
• Un propietario no puede desalojar a través del proceso 

de reubicación del propietario si el inquilino:  
(1) ha habitado en la vivienda de alquiler durante al menos 5 años   
Y  
(2) tiene por lo menos 62 años de edad, sufre una discapacidad O 
está certificado por su médico como alguien que padece una 
enfermedad terminal.  
 

• Un propietario puede desalojar a un inquilino que está 
protegido si el propietario o pariente elegido también 
cumplen con los criterios y no hay otras viviendas 
disponibles. 

Reubicación del propietario: Protecciones para las 
personas mayores o discapacitadas  



Requisitos de avisos de la retirada del 
mercado de alquiler  

• El inquilino debe recibir un aviso escrito de la retirada del mercado de alquiler (terminación 
de arrendamiento). Una plantilla de ejemplo está disponible para los propietarios para que la 
usen en línea.  

 
• El propietario tiene que dar al inquilino no menos de 120 días para que el inquilino desaloje 

la propiedad. El propietario deberá proporcionar un aviso por escrito a cada inquilino en la 
propiedad notificándoles de la retirada del mercado de alquiler.  

 
• Dentro de dos días después de entregarle al inquilino un aviso de terminación de 

arrendamiento, se debe presentar una copia ante la Junta del Control de Renta con un 
comprobante de que se ha hecho la entrega.  Si no lo hace, se cancela el aviso de 
terminación.  

 
• Los inquilinos tendrán derecho a un aviso de 120 días, a menos que sean inquilinos 

calificados. Los inquilinos calificados tienen derecho a un aviso de un año si son personas 
mayores, sufren discapacidades, tienen como mínimo un hijo menor de edad que depende 
de ellos o se les considera una familia de bajos ingresos.   

– Dentro de 60 días tras recibir el aviso de la terminación del contrato de arrendamiento, el inquilino calificado debe 
devolver al dueño una notificación del derecho a un aviso de 1 año (que se encuentra en el paquete de muestra). 

 
 



• El propietario desea recuperar la posesión de la vivienda de alquiler al 
retirar todas sus viviendas de alquiler del mercado de alquiler en 
Richmond. Esto puede ser por salir del negocio de alquiler o demoler la 
propiedad.  

 
• Si la demolición es la razón de la retirada, entonces el propietario debe 

recibir todos los permisos necesarios antes de entregar cualquier aviso de 
terminación de un contrato de arrendamiento.  

 
• Los inquilinos tendrán derecho a un aviso de 120 días o un aviso de 1 año 

en el caso de los inquilinos calificaran y sigan el procedimiento adecuado.  
 
• Los inquilinos también tendrán derecho a regresar si la vivienda se coloca 

nuevamente en el mercado.  

Retirada del mercado de alquiler 



Restricciones de la retirada del 
mercado de alquiler 

Para las viviendas bajo el control de alquileres al tiempo que se retiraron del mercado 
y que se alquilan otra vez después de la retirada se aplican las siguientes restricciones:  
• Para la primeros 5 años después de retirar la vivienda, incluso si hay una vacante, la 

propiedad se ofrecerá en alquiler a los efectos cuando la propiedad fue retirada del 
mercado, además de los ajustes generales anuales aplicables. 

• Si la propiedad se ofrece en alquiler dentro de 2 años de retirarse del mercado de 
alquiler, el propietario deberá:   
1. Ser responsable por daños ante cualquier inquilino desplazado debido a la retirada de la propiedad. 
2. Ofrecer la vivienda de vuelta en alquiler para el inquilino desplazado.  

• Si la propiedad se ofrece en alquiler dentro de 10 años de la retirada del mercado 
de alquiler, el propietario notificará a la Junta del Control de Renta y va a ofrecer la 
vivienda al inquilino que fue desalojado.  

• Si la propiedad es demolida, se vuelve a construir y se ofrece en alquiler dentro de 
5 años desde la retirada del mercado, las viviendas de nueva construcción estarán 
sujetas al control de alquileres.  



El programa de la renta administra la 
ordenanza de la reubicación 

www.richmondrent.org 15 



Pago de reubicación temporal 
RMC 11.100.050 & RMC 11.102.030 

• Debe proporcionarse a los inquilinos cuando 
deben desocupar temporalmente para que el 
propietario haga reparaciones sustanciales. 

• El aviso de derecho al pago de reubicación se debe 
dar junto al Aviso de Terminación de Alquiler. 

• Cantidad determinada por una resolución del 
Concilio de la Ciudad. 
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Descripción de viáticos Cantidad  Término 

Hotel o Motel $145 Por día por hogar 

Gastos de comida $29 Por día por persona 

Servicio de lavandería $1  Por día por hogar 

Alojamiento para mascotas Gato - $28 
Perro - $51 Por día por animal 

www.richmondrent.org 
17 

Pago de reubicación temporal (2016 y 2017) 

(a) Las cantidades aplicables se pagarán cada semana, calculadas a diario, como mínimo. Por otra parte, el 
propietario puede proporcionar una vivienda comparable en Richmond. En tal caso, el propietario deberá 
proporcionar los viáticos hasta que el inquilino y sus bienes hayan sido trasladados a una vivienda de alquiler 
comparable.  



Pago de reubicación permanente 
RMC 11.100.050 & RMC 11.102.030 

• Debe proporcionarse a los inquilinos por la 
mudanza del propietario a la vivienda  O la 
retirada del mercado de renta 

• El aviso de derecho al pago de reubicación se 
debe dar junto al Aviso de Terminación de 
Alquiler. 

• Cantidad determinada por una resolución del 
Concilio de la Ciudad (ver la siguiente 
diapositiva) 
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Límite máximo por tipo de 
vivienda (a) (b) 

Cantidad básica Cantidad de hogares para 
inquilinos calificados  

Estudio $3,400 $3,950 

1 dormitorio $5,250 $6,050 

2+ dormitorios  $7,150 $8,200 

Mudanza del propietario a la vivienda (R.M.C. 11.100.050(a)(6)) (2016 y 2017) 

Retirada del mercado de la renta (R.M.C. 11.100.050(a)(7)) (2016 y 2017) 
Límite máximo por tipo de 

vivienda (a) (b) 
Cantidad básica Cantidad de hogares para 

inquilinos calificados (c)  

Estudio $6,850 $7,850 

1 dormitorio $10,500 $12,100 

2+ dormitorios  $14,250 $16,400 

(a) Si una vivienda de alquiler se ocupa por parte de un inquilino, entonces el pago de reubicación completo por cada vivienda se hará al 
inquilino. Si más de un inquilino ocupa la vivienda de alquiler, la cantidad total de los pagos de reubicación se pagarán en una cuota 
proporcional a cada inquilino que reúna los requisitos.  
 

(b) Los pagos de reubicación se calcularán en función de la vivienda de alquiler, distribuido por inquilinos, e incluye un límite máximo por 
cada vivienda de alquiler.  
 

(c) Una ‘vivienda de inquilino que cumple los requisitos’ es cualquier vivienda que incluya como mínimo a un inquilino que sea una 
persona mayor, una persona discapacitada o alguien que tenga a un niño dependiente, según la definición de R.M.C 11.102.020(a) y (I).  
 

Fuentes: City of Santa Monica, 2016; American Community Survey, 2011-2015 (Table B25064)  



Diagramas de flujo para los procesos de 
desalojo  



Inquilino no 
paga el 
alquiler  

El propietario 
entrega al inquilino 
un aviso de 3 días 

para pagar o 
desalojar 

El propietario 
presenta la 

demanda de 
desalojo 

El inquilino debe 
responder con sus 

defensas afirmativas a la 
demanda de desalojo 
dentro de 5 días tras 
recibir la demanda. 

El inquilino responde 
con defensas 

afirmativas dentro del 
plazo de 5 días 

El inquilino no 
responde 
dentro del 

plazo de 5 días 

El tribunal envía el 
aviso de la fecha 
para la audiencia 

(juicio) 

El propietario 
presenta su 

petición de juicio 
por defecto 

Si se aprueba, entra 
el juicio por 

defecto contra el 
inquilino. 

Acuerdo 

Se celebra un juicio 
con un juez o con 

jurado 

El propietario debe 
presentar una copia de 
la notificación ante la 
Junta del Control de 

Renta. No hacerlo es una 
defensa completa para 

la demanda de desalojo.  

El inquilino gana: 
permanece en la 

vivienda 

El propietario gana: se 
le otorgó la posesión de 

la vivienda 

Si el inquilino no se muda 
voluntariamente, el propietario 

pide ante el tribunal que se 
emita un mandamiento de 

posesión. El alguacil (sheriff) 
entrega al inquilino un aviso de 5 

días para el desalojo. 

El alguacil (sheriff) 
desaloja al inquilino. 

El inquilino es 
acompañado a 
retirarse de la 

propiedad y no podrá 
regresar. 

El inquilino no 
paga alquiler 

en el plazo del 
aviso de 3 días 

Primera 
alternativa 

Segunda  
alternativa 



El inquilino comete 
una infracción en 

el contrato de 
arrendamiento o 
causa molestias o 
no da acceso a la 

propiedad 

El propietario debe dar al 
inquilino un aviso escrito para 

que deje de cometer infracciones. 
La advertencia debe dar tiempo 

razonable,  mínimo 5 días al 
inquilino. 

El inquilino comete una 
infracción de la misma 

disposición o una similar 
dentro de 12 meses tras 

la primera infracción. 

No se requiere un aviso 
adicional antes de que el 

propietario pueda 
entregar un aviso de 3 
días para cumplir las 
normas o desalojar.  

El propietario 
presenta la 

demanda de 
desalojo 

El inquilino debe 
responder con sus 

defensas afirmativas a la 
demanda de desalojo 
dentro de 5 días tras 
recibir la demanda.  

El inquilino 
responde con 

defensas 
afirmativas dentro 
del plazo de 5 días 

El inquilino no 
responde 

dentro del plazo 
de 5 días 

El tribunal envía el 
aviso de la fecha 
para la audiencia 

(juicio) 

El propietario 
presenta su 
petición de 
juicio por 
defecto 

Si se aprueba, entra 
el juicio por 

defecto contra el 
inquilino. 

Acuerdo 

Se celebra un juicio 
con un juez o con 

jurado 

El propietario 
entrega al inquilino 
un aviso de 3 días 

para cumplir con las 
normas o desalojar 

El inquilino no 
cumple con las 

normas (corregir 
la infracción del 

contrato de 
arrendamiento). 

El inquilino gana: 
permanece en la 

vivienda 

El propietario gana: se le 
otorgó la posesión de la 

vivienda 

Si el inquilino no se muda 
voluntariamente, el propietario 

pide ante el tribunal que se 
emita un mandamiento de 

posesión. El alguacil (sheriff) 
entrega al inquilino un aviso de 

5 días para el desalojo 

El alguacil (sheriff) 
desaloja al inquilino. El 

inquilino es 
acompañado a retirarse 

de la propiedad y no 
podrá regresar 

El propietario 
debe presentar 
una copia del 

aviso y todos los 
avisos de 

advertencia 
relacionados por 

escrito. No 
hacerlo es una 

defensa completa 
para la demanda 

de desalojo.  

Primera alternativa 
Segunda alternativa 

El proceso 
generalmente 
toma de 5 a 12 
semanas 



El inquilino comete un delito 
violento o relacionado con 

drogas, según lo definido en 
el Reglamento 17-08 * 

No se requiere un aviso 
adicional antes de que el 

propietario pueda 
entregar un aviso de 3 días 

para desalojar.  

El propietario 
presenta la 

demanda de 
desalojo 

El inquilino debe responder 
con sus defensas 

afirmativas a la demanda de 
desalojo dentro de 5 días 
tras recibir la demanda. 

El inquilino responde 
con defensas 

afirmativas dentro del 
plazo de 5 días 

El inquilino no 
responde dentro 

del plazo de 5 
días 

El tribunal envía el 
aviso de la fecha 
para la audiencia 

(juicio) 

El propietario 
presenta su 

petición de juicio 
por defecto 

Si se aprueba, entra el 
juicio por defecto 

contra el inquilino. 

Acuerdo 

Se celebra un juicio 
con un juez o con 

jurado 

El propietario entrega 
al inquilino un aviso 

de 3 días para 
desalojar 

El inquilino gana: 
permanece en la 

vivienda 

El propietario gana: se 
le otorgó la posesión de 

la vivienda 

Si el inquilino no se muda 
voluntariamente, el propietario 

pide ante el tribunal que se 
emita un mandamiento de 

posesión. El alguacil (sheriff) 
entrega al inquilino un aviso de 5 

días para el desalojo. 

El alguacil (sheriff) 
desaloja al inquilino. 

El inquilino es 
acompañado a 
retirarse de la 

propiedad y no podrá 
regresar. 

El inquilino no 
se muda en el 
plazo del aviso 

de 3 días 

Primera 
alternativa 

Segunda  
alternativa 

No dar aviso dentro 
de 2 días es una 
defensa a una 

demanda de desalojo 

* (1) El popietario debe cumplir con la ley estatal antes de iniciar la 
terminación del contrato de arrendamiento. (2) El propietario 
denunció la actividad a la policía.  
(3) La policía investigó la actividad, y (4) la policía asesoró al 
propietario que hay causa probable de que el inquilino se ha 
involucrado en actividades delictivas.  



Consejo #1  

Cuidadosamente documente todo y... especialmente si es causa justa por molestias,  incumplimiento 
de contrato de arrendamiento o hay denegación de entrada legal. 

Consejo #2 

Los desalojos pueden ser altamente técnicos.   Considere contratar a un abogado para evitar errores 
que podrían llevar a tener que empezar el proceso de nuevo.   

Consejo #3 

Educarse sobre las leyes de desalojo de California y de Richmond.  Aproveche al máximo su dinero de los honorarios de 
vivienda de renta y comuníquese con un analista de servicios del Programa de la Renta de la Ciudad de Richmond 
(asesor de viviendas).  Esto le ahorrará mucho tiempo y dinero y le va a ayudar a evitar errores costosos.  Aunque las 
situaciones de desalojo pueden remover sus emociones, evite tomar decisiones irracionales o ver qué tan lejos puede ir.  
Esas elecciones podrían hacer que reciba una demanda por cantidades sustanciales de dinero. 



Próximos talleres 



¡GRACIAS! 

Esta presentación y las pasadas presentaciones se 
pueden encontrar en: 

RichmondRent.org/workshops 
 

Por favor, llame al 510-234-RENT (7368) si tiene 
preguntas sobre la Ordenanza de Renta de 

Richmond. También puede enviar un correo 
electrónico a un analista de servicios del programa 

de la renta a: 
rent@ci.richmond.ca.us 
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